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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 207-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintidós de abril del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Alcaldesa


Carol Zapata Zapata

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Lady Rojas Zúñiga 
Melvin Cordero Campos
Juan José Guevara Álvarez

Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Nombramiento y juramentación de miembros de juntas
Audiencia
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a  Johanna Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara Álvarez y a Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga; y al Juan Pablo Campos Arias en sustitución de Melvin Cordero Campos; se da inicio a la sesión ordinaria 207-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación y Junta Administrativas
Punto 1. Junta de Educación Escuela Los Ángeles de Colinas
[image: image1.jpg]


1- Terna presentada por el MSc. Aurey León Fernández,   Director    de la Escuela Los  Ángeles  código 5565   con visto bueno del Director Regional de Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla---------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  No aprobar la terna de la Junta de Educación de la Escuela Los Ángeles de Colinas, debido a que dos miembros son conyugues, se solicita a la Directora justificar o hacer llegar nuevas propuestas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al no ser aprobada la terna, no se procedió con el acto de juramentación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Junta de Educación Escuela Convento

Se deja constancia que los miembros de la Escuela Convento no se presentaron para ser juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Audiencia
Sra. Mónica Garrido: Soy aquí del cantón, mi nombre es Mónica Garrido Quesada, cédula 10822 752 en mi carácter personal y como representante de la comisión de un grupo de ciudadanos que estamos preocupados por  la entrada vigencia del reglamento que se aprobó por este Concejo sobre las tasas de basura, de cementerio y de parques  nos apersonamos acá con mucho respeto para exponerles el problema que vemos que se avecina y hacerles una petición voy a tratar de ser como lo más concisa posible porque sé que el tiempo es poco pero es importante, lo que quiero explicarles primero sabemos cuál es el procedimiento sabemos que es el departamento de tributación el que recibe las solicitudes para revisión, me leí el reglamento y todo lo que las gestiones que hay que hacer también sabemos que ustedes ya están a punto de finalizar sus servicios a la comunidad como representantes del pueblo y lo que venimos a exponerles es nuestra inconformidad con la aprobación de ese reglamento sobre el cobro de las tasas este se publicó en la gaceta número 130 del 18 de julio del 2023 y las tarifas en la gaceta 160 4 del 7 de septiembre del 2023; también sabemos que esa publicación tiene plazos, esta inconformidad radica en que esas tarifas ya están afectando la economía de los contribuyentes, quiero también decir que no estamos contra la municipalidad no estamos contra los funcionarios a muchos los conocemos por muchos años los apreciamos profundamente. Esto no es personal pero nosotros tenemos que hacerles ver que lo que pasó es preocupante no se está negando la obligación de pagar los tributos municipales, ni las tasas municipales estamos aquí porque queremos que se haga realmente justicia sobre el reglamento y sus tarifas; voy a empezar con un ejemplo para que ustedes me entiendan porque a veces los reglamentos tienen muchos tecnicismos, vienen ecuaciones, vienen términos que normalmente no utilizamos y creemos que entonces que nada más porque está ahí puesto, porque alguien lo puso está bien y que entonces no ocupamos cuestionar nada y que eso está en escrito en piedra, nada está escrito en piedra; cuando algo se aprueba y perjudica se puede reversar aquí, pero si por algún motivo aquí no se reversa entonces se tiene que reversar en otras vías, pero uno tiene que seguir un orden verdad primero acudir ante las personas que están encargadas de estos trámites y ya si ellos no logran por algún motivo enmendar un entuerto entonces uno tiene que ir a otras vías sobre este reglamento y sus tarifas por ejemplo la municipalidad, quiere cobrarle a hogar de ancianos esto es un ejemplo la suma módica de 92940 colones trimestral, hablando con Vivian que una de las personas que trabaja en el hogar de ancianos, ella me explicaba que para el primer trimestre ellos pagaban como por todo el año porque ellos pagan por adelantado como 270,000, cuando ella vino a pagar le salieron con que tenía que pagar 4 millones de colones ustedes y nosotros sabemos que el hogar de ancianos es una institución que atiende a un grupo vulnerable de personas ahí hay 90 ancianos, cuántas veces ustedes y nosotros nos hemos topado en las fiestas que se hacen a favor del hogar de ancianos para comprar pañales, para comprar utensilios de primera necesidad, porque a ellos no les alcanza la plata imagínense y ahora hay que sacar 4 millones de colones por año para pagar la recolección de basura, de dónde va a sacar esa plata al hogar de ancianos y con costos pueden comprar pañales y tienen que estar haciendo de tripas chorizo; entiendo que hay que ver costos de servicio, entiendo que hay que pagar facturas, entiendo muchas cosas y yo no estoy negando que no hayan obligaciones y no estoy negando que no tengamos que pagar, pero yo creo que cuando se aprobó este reglamento debieron haber previsto que los grupos vulnerables no se les podía cobrar. Exactamente igual como a la mayoría de los contribuyentes eso es un principio que toda administración pública, está obligado a respetar que se llama la equidad social la equidad social tiene que ver cuando trato igual a los iguales y diferente a los que son diferentes les voy a poner un ejemplo, como la Municipalidad de Poás en su reglamento previó este principio que no está contenido en el reglamento que se aprobó en la municipalidad de Buenos Aires el artículo 32, dice lo siguiente, las personas físicas amparadas bajo la ley 7600, pagarán una tarifa equivalente al 50% de la tarifa que les aplique en cuanto a los servicios que deban cancelar al gobierno local, para demostrar su discapacidad deberán demostrar con prueba ente dicha condición, por qué ellos hicieron esto porque la administración pública tiene la tiene la obligación de aplicar este principio de equidad social uno no puede llegar y cobrar tributos parejo como si todos fuéramos iguales es más el propio, reglamento aparte de que deja de lado a los más vulnerables como es el hogar de ancianos que ahora todo el pueblo incluyéndolos a ustedes que son bonaerenses. También tenemos que ver de dónde van a salir esos 4 millones de colones, aparte de esto no se pensó también en la mayoría de los que somos contribuyentes y que aunque podamos tener la misma patente que otro comerciante, no tenemos la misma dimensión, ni producimos los mismos residuos sólidos que tiene que recolectar el camión de basura, les voy a poner un ejemplo en mi caso,  tengo una patente de eh ferretería, a mí me pusieron en una categoría que es igual a la del Colono. Cuántos empleados tiene el Colono, qué distribuye el Colono, qué materiales tiene el Colono, es al que fueron a pesar a mí no me llegaron a pesar a mí no me han pesado todavía, pero estoy pagando exactamente igual que el colono para ellos yo tengo que pagar, 146,000 colones porque supuestamente produzco desechos de entre 50 y 100 kg y eso es materialmente imposible que yo produzca esto nosotros la basura que producimos en promedio y yo no vengo a mentir, vengo a decir la verdad, porque la verdad en cualquier instancia se termina descubriendo, nosotros como negocio comercial producimos en promedio 2 kg por semana, por qué, porque la mayoría de las de lo que nosotros sacamos en realidad es reciclaje y nosotros todo lo acomodamos botellas cartón todo el camión del reciclaje se lleva nuestro reciclaje, nos hemos preocupado por eso y cómo me está pagando la municipalidad cobrándome como si yo estuviera generando esa cantidad de residuos y por qué yo me pongo como ejemplo porque bueno,  no conozco la mayoría de la gente qué les está pasando a ellos pero sí he escuchado que ellos tampoco se les hizo el estudio en forma personalizada y que muchos no producen esa cantidad de basura. Entonces qué pasa que se les estableció una tarifa que no corresponde con la realidad fáctica, con la realidad con el hecho de lo que realmente ellos producen y por eso es que estamos aquí, como me dice Vivian la del hogar de ancianos, Mónica nosotros cuando vinieron a hacernos el pesaje la que vino fue una muchacha del departamento correspondiente, más unos señores que la ayudaron que son los que trabajan en el camión recolector, nos pesaron la basura de una semana yo no vi cuánto éramos una basura que no producimos, ellos se pusieron a pesar saben cuánto están calculando que en una semana generaron 350 kg eso qué significa que al hogar de ancianos le están aplicando una categoría incorrecta, que es la institucional porque en la institucional dice que es de 500 kg a 635 kg pero si ellos están produciendo 350 y queremos ayudarlos y yo les pido por favor a los que me están escuchando, a doña Maribel, gracias por estar presente y a los funcionarios municipales que están a cargo de esta situación que hagan los pesajes a todos los que nos apersonemos, hemos solicitando porque creemos que se están lesionando nuestros derechos y que por favor nuevamente nos revisen por qué, para que no haya una cuestión de injusticia y para que la municipalidad aplique el principio de equidad social como referencia ustedes pueden ver lo que les acabo de decir que la municipalidad de poas se estableció ese principio la Municipalidad de Poás, le cobra el 50% el 50% de la tarifa a las los grupos vulnerables que son discapacitados nuestra municipalidad debe implantar también aunque no esté contenida expresamente pue hacerlo puede hacerlo haciendo un nuevo pesaje, si se considera que hubo un error ustedes pueden volverlos a pesar no pasa nada el mismo artículo 48 del reglamento que está contenido en el en que está contenido la parte final dice inconformidad del contribuyente, todo usuario registrado como contribuyente podrá presentar su reclamos, si considera que la categoría asignada no está acorde con su promedio de generación mensual, entonces momentáneamente podemos solucionar ese problema, mandando nuevamente a las personas que hicieron esos pesajes a que hagan una revisión para no causar un daño económico a los más vulnerables y no causar un daño económico a los que estamos a los que somos comerciantes y a la mayoría de las personas que están en el cantón, por lo expuesto yo les pido como autoridades que son que se enmiende este error porque el error sí existe a todos los funcionarios municipales, les pido por favor hagan los pesajes reacomoden a los contribuyentes en las categorías que corresponden el mismo reglamento dice si usted tiene por ejemplo, una cantidad de residuos de entre 1 y 15 kg le corresponde comercial uno el mismo reglamento se lo faculta reacomoden al contribuyente ustedes lo pueden hacer utilicen el principio de equidad social que como administración pública deben impartir que haya una justa distribución de bienes y para todos como lo establece la ley el reglamento lo permite, ayuden al hogar de ancianos apliquen la ley 7600 ayuden al pueblo y por favor, no le den la espalda ustedes saben honestamente que esos montos son muy altos en el caso mío les puedo asegurar que el pesaje en la categoría que me pusieron  el pesaje no me corresponde y nuevamente  les pido que por favor piensen en la justicia social, que piensen en los más vulnerables y que con base en lo que les acabo de explicar reconsideren las categorías y que nuevamente hagan los pesajes como en estos días van a comenzar a presentarse nuevamente por parte de todas las personas que están en este pueblo que se considere que sus categorías no son las correctas. ----------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Muchas gracias a la Licenciada por la  explicación, por la forma de pedirlo también,  le soy sincero, me parece a mí desde mi posición una solicitud muy justa, aquí el tema de hogar de ancianos, he  conversado mucho, inclusive fue donde no se me olvida, con Dunia conversamos tamaño al rato de esto traje la inconformidad acá, yo mismo lo dije y no me voy a quitar, aquí mis compañeros son testigos que si hubiera una forma de cómo no cobrarle al hogar de ancianos, votaría a favor yo lo dije aquí en sesión municipal y en su momento pues me dijeron que no se puede, tengo conciencia social, tal vez algunos pensarán que no, pero sí la tengo desde hace mucho tiempo, los que están en el hogar de ancianos recordarán que las primeras los primeros viajecitos que se les dieron a  los adultos para que fueran a pasear los dimos siendo yo Presidente de una de una organización que les aprobamos, siempre la buseta para que los llevaran a pasear repito aquí y lo dije si hay una forma de cómo no cobrarle al hogar de ancianos yo votaría a favor y lo sigo manteniendo, después con el resto de casos lo que le he dicho a toda la gente que me ha preguntado, pida que le revisen el caso, pida que le revisen el caso por ejemplo me dice un señor de Santa Marta que le quedó muy alto, le digo de repente porque el negocio cambió de propietario, en algún momento tenía un negocio en Santa Marta alquilado por ADEPSA, produciendo mucho más ventas ahora ADEPSA lo dejó y él lo retoma como una pulpería pequeña, va a haber una diferencia, lo que le he dicho inclusive a la gente que ha llegado, que lo ha pedido por escrito, pida que le revisen el caso que es la misma solitud que ustedes están haciendo. No le hemos negado a nadie el derecho a pedir revísame mi caso me parece proporcionado como lo ha dicho la Licenciada y el caso particular de ella,  sí estoy en total acuerdo que la gente que se sienta afectada pida la revisión, especialmente sabemos que ha sido el comercio porque el resto de cosas que se viven aquí para poder lograr sacar ese servicio de basura que hasta malo es, bastante malo y especialmente en algunos sectores ha sido muy complejo  y la decisión que se tomó puede ser que te digo necesite un montón de revisiones pero es que no podía la municipalidad seguir dando  100 millones por año de recursos propios para poder salir adelante con el servicio sin posibilidades de que ninguna comunidad pueda hacer un proyecto a través de la municipalidad. Porque todos los recursos libres había que meterse, fue un toda una historia de acá pero terminando lo que digo si ese es el acuerdo, no sé Maribel ahorita si quiere participar si ese es el acuerdo que ustedes necesitan decir lo que no lo hemos negado ya cuatro personas o cinco han presentado y les hemos dicho favor revisar el caso pero si esa es la solicitud en concreto de que todo el que se sienta afectado se le haga una revisión, por lo menos estoy de acuerdo. ------------ 
Sra. Maribel Pérez Monge: Estoy totalmente de acuerdo con la disconformidad, también que tiene el comercio, hemos recibido alrededor de unas 100 cartas y estamos en el proceso de pesado, eso no quiere decir que se le va a cobrar a cada negocio por la basura que saque verdad se va a hacer un promedio con una muestra más amplia de los negocios eh por mi parte  sí quiero considerar el negocio pequeño y  el negocio más grande o tal vez por la cantidad de empleados  que haya en cada uno de los negocios  con el tema del reglamento  eso es materia legal uno solo nosotros vimos, a mí me correspondió dar metodología de cómo se va a cobrar o cómo se van a calcular las tarifas a mí me corresponde transcribir los costos, pero si tengo que mencionar que los costos incrementaron bastante a raíz de que teníamos varios años donde que el servicio había sido eh se le había aportado, no sé si recuerdan más de sí alrededor de los 100 millones para poder mantener las tarifas que se tenían,  eso se hizo por alrededor de unos 5 años aparte que teníamos 3 años de que no hacíamos aumentos en las basuras, entonces fue un cambio de costos, ya no podíamos dar por materia legal. El aporte que se hacía del IBI las tarifas sí va a tener el aumento. No es que no es que la categoría en que están tal vez algunos negocios no esté correctos pero no porque estén en esta categoría porque vaya a cambiar vaya a bajar mucho la tarifa porque los costos aumentaron alrededor de un 60 por ciento. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: En la dinámica que se quiere obviamente, con cierta cantidad de kilos y usted cambia de categoría, como lo explicó la licenciada y si es por ahí la línea excelente,  quiero hacer la pregunta porque aquel día tal vez no o en su momento no se le dice la persona correcta qué podemos hacer nosotros con el hogar de ancianos,  también te digo no he sido indiferente con el caso, he sacado de mi tiempo para ir a  conversar del tema y lo traje acá porque  lo entiendo lo entiendo, ahí sabemos quién está no somos desconocedores de lo que le ha costado a al hogar o sea podemos nosotros desde el Concejo hacer algo  diferente a lo que a la negativa que se ha tenido para poder este manejar esa parte social o sea es lo que quisiera saber porque les repito no es porque  nadie es que yo estoy convencido y lo intenté en su momento que si ahorita la ley nos permite hacer algo con el hogar de ancianos diferente porque sabemos que digamos que podamos hacer el pesaje y de un poco menos. Pero sabemos que se genera, por naturaleza se genera muchísimo o sea es y es pesado lo que se maneja, ahí los pañales deben ser pesadísimos más cuando sea es normal o sea como sea al hogar ,siempre le va a quedar alto y si nosotros podemos hacer algo como lo mencionaba la Licenciada, como se hizo en otras partes, sé que aquí conociendo este grupo estaría totalmente de acuerdo,  del comercio lo que lo que creo es que se les debe hacer de nuevo el pesaje que sea justo y algunos cambiarán, otros no cambiarán dependiendo del el tema pero sí me gustaría enfocarnos.  ------------------------------------------------------

Sra. Maribel Pérez Monge: Lo que le puedo decir es que le ven la consulta legal porque si ya existe un reglamento con ese Artículo donde se puede cobrar hasta un 50% de una tarifa establecida pienso que eso es factible. Entonces sí ustedes como Concejo habría que adicionándole. -----------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Entonces para ir ordenando el asunto, nosotros vamos a hacer la consulta legal con carácter de urgencia para si nos permiten modificar eso, nosotros dejar algo adelantado antes de irnos porque estoy convencido del asunto para poder aplicar ese mismo reglamento ese mismo artículo que vos nos has leído acá que calza perfectamente con lo que se quiere, eso lo vamos a pedir hoy mismo este como lo dice el reglamento, todo el que quiera que se le revise su caso debe pedirlo como dice el reglamento. Ya está estipulado entonces, para eso nosotros no ocupamos ni un acuerdo porque está el reglamento y es individual puede ser que el cobre de la licenciada no esté bien, pero el de otro que si este bien, entonces el tema es muy individual. Entonces para dejarlo claro nosotros vamos a hacer la consulta legal que nos permita un artículo a nuestro reglamento que se pueda considerar ese tipo de temas y en la otra, sé que ustedes están organizados lo que falta es que el que no ha pedido la revisión la pida verdad que la pida para para que para que se le realice puedo darle la palabra a mi compañera ni que me pidió la palabra. ----------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: En cuanto los vi llegar a ustedes le dije a la compañera Marisol que Doña Maribel debería estar presente que por favor la llamara,  quiero aclarar que el día que se aprobaron estas tasas  no me encontraba en el país, ese día el que estaba propietario era Juan Pablo, algunas preguntas que hubiera querido hacerle Doña Maribel las hice por WhatsApp, porque yo estaba viendo la sesión como  también era afectada en ese momento, pregunté cómo calculan un una soda o un restaurante para cobrarle a todos por igual me dijeron que por el Ministerio de Salud dice cuánta capacidad tienen que en base a eso se iba a manejar de acuerdo a la capacidad, si  ejemplo el comercio de Frescia tiene para 50 personas, se le iba a cobrar de acuerdo a eso, pregunté que cuál modelo tarifario estaban usando y doña Maribel contestó que era el de IFAM, luego quise saber cuáles factores de ponderación pero no eso sí no supe nunca me contestaron a mí me parece que si pagamos 22 millones para que hicieran el pesaje de algunos comercios y que se hicieran la optimización de las rutas pesando algunos nos cobraron eso, ahora pesando todo el comercio cuánto nos va a costar creo que eso no puede ser en base al pesaje tenemos que tener educación para reciclar, yo reciclo por ejemplo, en mi barrio todo el barrio recicla la Gestora Ambiental nos dio hace 5 años una capacitación de reciclaje, compramos basureros ahí lo hacemos creo que Don Héctor nos ayudó con esa compra basureros, hace bastantes años pienso que el tema no está tanto en el pesaje, sino como en concientizar a cada uno de los comercios en seleccionar su basura, en hacer este como un algo más personalizado todos los comercios somos diferentes como decía Mónica, ella es ferretería y aquellos son ferretería pero tenemos una dimensión diferente, no está bien calculado. -----------Sra. Maribel Pérez Monge: Completamente de acuerdo, es son montos que nos están afectando a todos sabemos cómo está la situación económica de Buenos Aires y a mí me parece que tenemos que buscar otra solución que no sea que vengan a cada uno porque si no usted se va a llenar de reclamos de que todo el mundo quiere que le pesen, no se le va a poder pesar a todo el mundo y entonces solamente el que tuvo el tiempo de venir a reclamar se le va a arreglar van a quedar otros que por falta de tiempo van a tener para estar al día que venirlo a pagar caro, creo yo que no es la solución, no sé yo no tengo a mano cuál es la solución pero yo creo que con en conjunto con ustedes y con nosotros podemos llegar a algo este que sea más y beneficioso para todos que la municipalidad tiene grandes necesidades con este tema de la basura, porque todos los departamentos durante 4 o 5 años han tenido que estar aportando fondos para salir adelante con la basura más. Ahora nos están pidiendo cubrir otros distritos que no estaban. --------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Creo que tiene que haber otra manera Doña Maribel, no se trata pagar, no se trata de ir negocio por negocio y pesarlo porque no tenemos la capacidad para hacerlo, de hecho con los que tenemos ya las cartas que tenemos no hemos podido cubrir a todos hoy justamente le decía la compañera de Gestión me debe todo lo que son ferreterías entonces negocio por negocio. -------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Maribel Pérez Monge: No podemos sacar una muestra mayor para revisar las ponderaciones que es lo que se ha venido trabajando, se trabaja anteriormente, por supuesto que se van a hacer  es que tal vez la ferretería de Doña Mónica no es en sí ferretería, la patente debió tener otro nombre porque ella no vende cemento, ni hierros y lo que vende una ferretería como tal yo le decía a mi compañera cuando nos toque darle respuesta a Mónica, le voy a sugerir que revisemos su patente y le demos no sé otra actividad que no se incluya como ferretería en sí, pero no es que le vamos a hacer el pesado a todo el cantón verdad nosotros  no podemos, vamos a revisar hacer una muestra mayor y hacer una ponderación clasificando los negocios. -------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Digo hay mini super en Volcán y mini super aquí en el centro de Buenos Aires que sean dos categorías diferentes, pero Maribel, ustedes ya tienen gente trabajando en eso, ustedes ocupan que les refuercen el departamento o sea qué necesitan para para para sacar por lo menos se puede decir crisis que tenemos. Bueno hoy están viniendo los compañeros, pero llamadas todos los días y algunos  no de muy buena forma pero  uno tiene que entender que así es la situación y  mantener la calma, pero si es si es importante porque digamos sí estamos claros que la municipalidad tiene que mejorar el la cantidad de dinero que recauda porque si no hay un montón de movimientos por todos, a finales del año pasado tuvimos una huelga fuertísima porque no se le puede hacer aumento de salario a ese grupo trabajadores porque no tienen la capacidad el departamento de cómo levantar los salarios, porque como lo decía Maribel, más bien en los últimos años se traslada de recursos del IBI, 100 millones por el cambio de Ley, sé que Doña Mónica la conoció muy bien y me gusta que la lea porque algunos estarán pensando tal vez el que no lee que es que con esa plata quién sabe qué quieren hacer y la ley no lo permite que dice saquen el costo, saquen el costo del servicio y pueden dejarse solo un 10% de utilidad para mejorar el servicio y más bien te digo, para qué se usan los recursos del IBI, para qué se deberían usar, para hacer proyectos comunitarios y en los últimos años recursos del IBI no puede hacer nada porque todo tiene y nosotros que nos la recibe Pérez Zeledón para que la lleve allá,  desde que aquí se cerró el vertedero los conflictos iban a darse cada día más porque no solo es pagarle a Pérez el para que lo reciba, sino es el desgaste del equipo llevando, el tiempo que se pierde, entonces servicio baja muchísimo y por supuesto que quién van a querer que si yo le digo lo digo ahorita pero lo dije aquí montones de veces en sesión y yo nunca estoy de acuerdo con ningún aumento, porque el servicio es malísimo, pero cómo hacemos o sea,  aquí muchas veces le reclamé a la encargada de servicios cómo me vas a decir que la meta se alcanzó en el 100%, Dios guarde  no alcanzamos ni el 50% y por eso en los últimos años se trató de decir señores, mira no podemos aumentar hasta que no se mejore el servicio, hasta que llegó el momento que ya no se puede entonces estoy claro que se deben revisar los casos que no están bien pero los que están bien y que producen basura y van a tener que pagarla la forma como lo vayan a hacer, sé que una vez que digan Bueno ya hicimos una revisión pues habrá un filtro de gente que dice me bajó y quedan más satisfechos y quedará otro filtro de gente que sigue insatisfecha y va a volver eso va a ser así verdad sí no se puede estar bajando, vamos a hacer ese estudio que es bastante desgastante no tenemos el personal, es lento también y ahora que comentaba usted solo el traslado de la basura a Pérez son 148 millones del costo de este servicio, es bastante, hay un proyecto regional que pretende hacer un vertedero para todo el sur porque no es factible hacer ahorita un vertedero solo por una municipalidad,  las municipalidades por regiones se están uniendo para poder hacer un vertedero que no sea como como los de siempre, ese mal olor y ese ese montón de zopilotes, pero es una inversión muy grande y hay un proyecto que se está gestionando a través de las seis municipalidades y a través de JUDESUR para en algún momento ver si se puede solucionar ese asunto que agrava no es que tener un vertedero se soluciona pero agrava un montón el asunto de lo que tenemos; lo que les puedo decir en este momento es hoy mismo pedimos al departamento legal que nos de el criterio y podemos hacer la excepción en el  reglamento para poder incluir esa cláusula, tener consideración con la población más vulnerable y que el departamento de tanto el de que se brinda el servicio como el tributario pueda hacer una revisión de los casos eh que se están planteando ya sobre la mesa. --------------------------------------------------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Solamente quería decirles una cuestión porque no sé con qué con qué intención me imagino que  esto no es buscar culpables sino este soluciones, felicito mucho a los vecinos que han venido yo estuve hablando con Mónica y el día que Mónica habló conmigo me preguntó que si yo era parte de la municipalidad de hecho que yo le dije que sí, que yo soy este regidor suplente  estuve presente cierto en la votación, se tomó el acuerdo para la valoración de estas tarifas en audiencia pública y de ahí obviamente uno va a estar de acuerdo porque ahí es donde se ve y los vecinos este van a  responder al respecto, no estoy haciendo esto para lavarme las manos ni nada porque  sé que al igual que la compañera Nixie ella ha asumido más más este como regidora propietaria y pues pudo haber tenido la posibilidad antes también de presentar una moción al respecto siendo ella también una empresaria que este se puede ver afectada con esta situación. Entonces como les digo no es lavarme las manos, porque no yo sí aprobé este ese acuerdo donde se iban a estar valorando eh las tarifas de ese servicio en audiencia pública, tampoco es como para que vengan y  lo señalen a uno porque no es el hecho no es el hecho tampoco como les digo estamos buscando soluciones y no culpables de decir, no yo no estuve yo le dije Mónica cierto yo soy este regidor suplente y este y no estuve en la aprobación ya total  de la de la de esas tarifas pero este igual estamos viendo las actas pasadas ahí está en actas donde se toma ese acuerdo para la consulta pública, para que ahí lo tengan lo tengan presente, esto como también se lo dije a Mónica, las tarifas evidentemente se ve que están muy desproporcionadas ahora con lo que Doña Maribel comenta que todo ha ido en alzas y todo pues ya ahí es un poco más más diferentes, en buena hora más bien que están acá y como lo decía también Don Julián, porque que es una manera de que cada contribuyente este individualmente se le haga el debido pesaje como todos los casos son diferentes que sea este cobrado de una manera más justa. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: No le quiero dar más más vueltas, sabemos internamente la administración tendrá que hacer aquí, hemos hecho por ejemplo un intento que es bueno pero que no ha progresado por la misma falta de plata, es los dos intentos que se han hecho de hacer un área de transferencia, costo todo es un costo que en qué lugar y qué va a pasar con los líquidos que se riegan y que cae uno y que denuncia al otro y que el otro no quiere, sé que ustedes tienen su preocupación y  nosotros  la de nosotros, para no seguir nadando en la misma parte vamos a hacer esas dos cosas que hablamos la gente siga su revisión y nosotros personalmente vamos a encargarnos de ver si la ley nos permite como ya entiendo que así se puede  tener esa consideración con el hogar de ancianos, primariamente pues la vamos a tener y si cuando estas revisiones se terminen la gente no está satisfecha pues les tocará hacer lo que crean convenientes en ese momento no sé si iban a participar con algo más. ------

 Sra. Mónica Garrido: Era nada más para hacer la observación sobre lo que usted dijo ahorita que se lo iba a pasar al departamento legal,  para que quede aquí consignado en donde yo puse de referencia el reglamento de la municipalidad de poas para que entonces el licenciado que se va a encargar de eso sepa que es el artículo 32 en Amparo a la ley 7600 en donde ellos establecieron un 50% de la tarifa tal vez pueda ser hasta menos tal vez ellos comprendieron un 50% pero puede ser hasta menos entonces es amparo en Amparo a la ley 7600 y esto ya está estipulado en un reglamento municipal que es de la municipalidad de poas y es el artículo 32 Ahí es donde lo pueden encontrar para más facilidad de que ya otras municipalidades lo tienen en vigencia verdad y sobre este la solicitud de que se le haga el estudio a cada ciudadano. Yo entiendo muy bien lo que dice doña Maribel, de que están con una dificultad sobre el poder hacer muchos estudios, pero aquí hay aquí están en un problema grave porque el reglamento que se aprobó en el artículo 48 establece que todo usuario no dice uno dos o tres dice todo usuario registrado como contribuyente podrá presentar su respectivo reclamo. Entonces entiendo que hay una limitación de personal, pero el ciudadano, tiene todos pueden solicitar que   les haga una revisión y como el reglamento establece categorías y establece en cada categoría, cuántos kilos corresponden por cada una ya y el que se sienta afectado podrá solicitar la revisión. --------------------------------------------------------------
Sr. Ronald Segura: Gracias a Dios porque me da la oportunidad de estar acá representando el pueblo de Buenos Aires, representando como voz del pueblo y antes quiero pedir a la persona que maneja el micrófono que no lo alce y no lo sube que ojalá no sea solamente en esta sesión, sino en otras no sé quién lo maneja. Nosotros hemos venido acá en el caso mío tal vez no tan a derecho como la licenciada que saben hablar bien, pero como voz del pueblo quiero que ustedes me entiendan y los que son amigos conocidos míos este lo que yo voy a hablar acá no es para disgustos, no es para ninguna cosa nosotros somos una familia acá y la seguiremos siendo, pero sí es importante que nosotros reconozcamos si estamos fallando en algo sí o no es muy importante la licenciada trajo algo que es muy importante yo me apego a eso y todavía ella acaba de pasar y lo dio con reglamento de que si nosotros nos encontramos vemos por decir para ser más directo que la categoría que me están cobrando a mí no es la correcta yo debo de presentar documento la cual ya lo presentó; nosotros venimos acá para pedir que se haga el pesaje escucho la señora Maribel, gracias señora Maribel más bien escuche ustedes más positivos al llamado del pueblo humilde que a doña Maribel y le pido por favor a doña Maribel que sea más flexible para el llamado del pueblo, porque el pueblo, porque esta institución depende de los abonados de quienes que somos nosotros que realmente sean flexibles y que se busquen nuevas alternativas que ustedes las conocen que sí hay entonces por decir algo voy a decir así como les dije ahorita no tan pautado tan lindo como la licenciada pero de la mejor manera que puede hablar un ciudadano digámoslo así a mí me hicieron el pesaje yo me hicieron un pesaje de 9 kilos y dice el reglamento que de es correcto cómo se llama la categoría uno y sin embargo yo estoy en categoría no sé si cuatro, propuse con los documentos que me pidieron los presenté y hace mes y medio, no ha habido solución y estamos claros que con los 9 kilos que me pesaron a mí ya ustedes saben en la categoría que yo estoy estamos claros todos para que vayamos por regla y reglamento y no busquemos otras cosas; si nos ajustamos aquí aunque no pesaren pero en realidad la idea es que se pese si buscamos aquí de que de que ustedes o  lo que los correspondientes lo hagan por reglamento no sé si por reglamento por ley como es que se ajusten a esto muchos de nosotros quedaríamos muchísimo mejor no así pagando 147,000 colones que tengo yo ahí que eso me está me están cobrando a mí por favor a todos los que están acá, les pido que escuchen al pueblo humilde que no hagan como muchos señores de los pasados del tiempo pasado los años pasados que el pueblo pide misericordia y no se les ha dado luego el pueblo por no escuchar el pueblo o algunos como de aquí que los escucho con muy con muy bonita coherencia, hacer lo mejor, lo justo para el pueblo se han determinado, que nosotros estamos pagando dineros altísimos por las malas decisiones, hoy nosotros traemos esto humildemente, hoy aquí para que ustedes lo escuchen y lo pongan en la mesa y digan somos nosotros también del pueblo no solamente somos ahí que después de que termina la sesión nos tiramos un cafecito, nos tomamos un cafecito, ojalá que hayan  otros intereses verdad no somos una familia. Todos somos una familia y les pido por favor en el nombre del pueblo soy una sola persona pero cuando yo miro a mi pueblo a los que ya trabajaron como los que estamos trabajando la juventud, como los que vienen atrás y los que no han nacido lo que ustedes decidan aquí es de cierta manera nosotros dependemos y van a depender de ellos porque hay jóvenes que hacen inversiones acá y no les sirve, eso es una larga historia porque somos un cantón muy pobre ustedes ya lo saben el más pobre este de Costa Rica y aún así nosotros venimos acá y pedimos, miremos lo de hoy y lo de mañana representando a los que no pueden hablar con permiso así que muchachos, para nosotros pedimos que se repes que es de suma importancia de que no busquemos estrategias o decir el pueblo que no está el dinero porque esto es una larga historia esto es largo y ustedes lo saben que se pueden usar diferentes alternativas para esta situación la cual es bastante compleja, voy a contar una anécdota muy rápida en una ocasión yo tuve un negocio alquilado a una persona la cual pagaba 3500,000 colones si en este momento esa persona hubiera estado con y yo le digo que tiene que pagarme 150,000 de basura y si habíamos firmado por los impuestos y le llevo casi 200,000 colones saben qué hace se va es lo primero que hace se va muchos de nosotros estamos pensando qué vamos a hacer con el comercito que nosotros tenemos no es así como que ustedes están escuchando acá una conversación, señor vamos a ver que le ponemos cuidado, ojalá que diga algo incorrecto para yo cerrar el oído no muchos de nosotros estamos padeciendo acá en este cantón con deudas muy grandes, a mí se me ha puesto cuidado de que verdulero que va creciendo, mis hijos han crecido y cada uno que vaya haciendo alguito pero no están pudiendo nosotros la jarana, la cantidad de dinero que se paga es muy grande y así muchos de los Bonares entonces por eso se les pide que escuchen ahora los que están aquí y que se van a los que están aquí que se van a ir y los que se van a quedar si no escuchan al pueblo, a dónde se va a ir esto nosotros no nos vamos a quedar calladitos porque no podemos, no vamos a poder nosotros pagar esto que nos están cobrando. A dónde se iría qué desgaste tan grande tanto para nosotros que no tenemos tiempo como para ustedes desgaste y desgaste económico para nosotros tendríamos un desgaste económico si esto se sigue para adelante y para para acá bien yo les pregunto a ustedes en humildad ese desgaste va a ser de la bolsa de o va a ser de la bolsa del pueblo del cantón por no escuchar al pueblo; por favor escuchando al pueblo les pido en el nombre de los que pueden hablar y no pueden hablar en el nombre de los mayores que están en cama en este momento, como los que pueden trabajar, como los que vienen atrás para todos escuchar, que ser rápidos en escuchar para todos ser rápido en escuchar y poner esto en la mejor parte para que nos unamos, ustedes digan mira de verdad somos un pueblo no como algunas personas me ha pasado a mí aquí; de mi parte lo mío como pueblo como voz del pueblo ella lo que conoce y el muchacho que va a pasar acá les digo que la otra vez que yo tenga que pararme acá los que están acá si tengo que hacerle una pregunta desde aquí se las haré si tuviese que venir otra vez acá y me ordenaría más con lo mío yo de esto no lo desconozco estos temas,  ni sabía cómo se llamaba esto aquí, pero me voy a poner a conocerlo más más de cerca y es estudiar un poco más el tema para traerlo y el que no escucha tendrá que escuchar porque para eso están los muchachos jóvenes. Aquí como los adultos yo lo hablé con Don señor hace como mes y medio este tema la cual no ha sido resuelto ojalá que seamos coherentes los que entienden más y que pueden tomar el tema y ponerlo en un buen lugar. ----------------------------------------------------Sra. Maribel Pérez Monge: Solo quería un par de cositas, una Don Ronald no estoy de acuerdo en la que diga que no soy flexible, creo que soy una funcionaria que he luchado más bien a favor de ustedes, nada más que decisiones no están en mis manos, sé el incremento que tuvieron las tasas pero también por mi parte como funcionaria tengo que decirle al pueblo no solo a ustedes, al pueblo de los comerciantes que los costos cuando ustedes pagaban el año pasado las tarifas que tenían estaban con costos del servicio a recuperar de 287 millones, porque la municipalidad asumía de otros servicios eso cosa que en este estudio no se pudo hacer y los costos son en este estudio de 532 millones, si ustedes ven la diferencia es bastante en costos, no tengo a mí me presentan los costos del estudio y tengo que digitar eso da resultados y lo analizamos porque no es mi persona la que decide nada, soy una simple funcionaria hice el estudio el alcalde nombró una comisión donde está abogado, la auditora, estaba presupuesto, mi persona; salió aprobado desde esa comisión se trajo al Alcalde, lo aprobó se trajo al Concejo se aprobó, se pidió una audiencia pública donde solo asistieron creo que seis personas, se cumplió con todo un proceso, el que yo sea flexible o no  está en mis manos, yo puedo ayudar en revistar esto de las categorías en ver si un negocio de Santa Marta y uno de aquí que estén dentro de la misma categoría y revisarlo y es lo único que puedo hacer es ponerlo al final no puedo tampoco decidir igual con los pesados, eso está reglamentado todas las 100 solicitudes que tengo ahí no es la que me corresponde, estoy colaborando aunque no tenga inspectores con el departamento de Gestión Ambiental para ir haciendo esos pesados, apenas llevamos como si acaso 30, 40 pesados esto va a demorar, porque ellos no tienen personal; cuando sacamos uno dos días por eso no hemos dado respuesta a su nota, lo que yo les he dicho es que también que entregó ley para gastos administrativos. ----------------------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: Doña Maribel, es que a Ronald le pesaron en el caso específico, Don Ronald a él le pesaron 9 kilos y la categoría uno dice que de 1 a 15, entonces por qué el ,qué error hay ahí, qué fue lo que ahí pasó ,que él está en categoría cuatro no se está basando o sea el precio no es solamente por el pesaje es el pesaje y qué más lo que usted toma en cuenta a la hora de poner una tarifa. ---------------------------------------------------------------------------Sra. Maribel Pérez Monge: Qué es la que tiene usted verdurería, mini super, es el mini super el que está en la categoría cuatro, creo que está pasando a categoría tres, si no me equivoco pero es también la categoría, como le digo nosotros no estamos en capacidad de ir de uno en uno cada uno de los negocios igual el costo, total que nosotros tenemos que recuperar en este año de los 532 millones que cuesta ese servicio, aunque se haga un reacomodo las tarifas es poco lo que puede variar porque si tenemos que lo que puedo lo que se puede establecer viendo el pesado y el promedio con otros negocios que sea una muestra mayor verdad negocios muy similares a los de él, establecer un promedio más razonable tal vez y colocarlo en otra categoría. --------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Suplente: Siento que el comercio estamos creyendo que todo se basa en el pesaje nada más,  soy consciente de que no nos podían avisar cuando nos iban a pesar porque por ejemplo, a mí personalmente me dicen mañana la van a pesar yo organizo toda mi basura y que me pesen lo menos posible porque tampoco somos tontos, no vamos a tener un montón de basura mañana que vienen a pesar. Entonces era ilógico que nos avisaran cuando iban a pesar, sí sé también que cuando pesaron cada comercio se le se le daba el resultado y firmaban, cierto Don Ronald, firmaba el comercio y firmaban ellos, o sea usted veía cuántos kilos ó su peso. Entonces si ya sabíamos cómo el caso de Ronald, que él supo que eran 9 kilos, él esperaba viniendo a la hora de pagar tener un resultado en base a esos 9 kilos, entonces siento  que el resto de comercio están pensando que si me vienen a pesar me va a bajar por el peso pero, entonces no va a ser así porque no solo se toma en cuenta el peso. Si no se toma el peso y ya una categoría establecida. ---------------
Sra. Maribel Pérez Monge: Hay categorías también por actividades,  tal el reglamento,  voy a decirle al compañero que lo que nos ayudó a que revise esta parte porque sí está por actividades una cantidad de pesado que era como se utilizaba anteriormente, para hacer el factor de ponderación, pero qué nos hemos encontrado que los negocios pues saben que andamos pesando esconden la basura y dejan ahí menos de 1 kilo de basura, s bien así la municipalidad tampoco va a salir ir adelante en ser en ser equitativa en todo entonces tenemos que hacer un promedio. ----------------------------------------------------------------------------
Sr. Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente: Quiero felicitarlos por esta gestión que están realizando porque en realidad es algo importante desde el punto de vista de enlace de los de los abonados con la administración municipal y sobre todo entender la defensa de los derechos desde un punto de vista razonable, lógico y que también permite el crecimiento en el servicio de la institución porque a veces el pueblo dice, vamos a defender los derechos porque esto y pero no piensan que la institución también debe sostenerse razonablemente, debe sostenerse el municipio, para poder seguir brindando un servicio adecuado el tema de la basura es interminable dentro de 20, 30 años estemos hablando de lo mismo si es que estamos vivos porque el tema de la basura es algo complejo y yo quiero decirles a ustedes de que lo que se ha dado en estos días es muy interesante porque cuando a uno le duele la piedra en el zapato es que se hace ver cómo se la quita verdad y desgraciadamente, yo digo desgraciadamente porque es un talón de Aquiles, también para nuestra ciudad de que el uno de Buenos Aires brilla por su ausencia en la organización y en la participación ya se han dado algunas iniciativas por ejemplo, para conformar una cámara de comercio que pueda tener una vigencia y un soporte adecuado para el manejo de todas estas cosas y no es posible el comercio bonaerense es individualista no piensa en su propio bienestar, para ir adelante en relación con este tema de las tasas que es lo que nos ocupa el día de hoy yo Había decidido no hablar y de hecho ahí le mandé un texto al teléfono de Margarita con esa condición felicitándolos por el movimiento y el hecho de que de que nosotros no nos podemos digamos exaltar de alguna manera con lo que viene de afuera, o lo de adentro sino, que hay que allanar el terreno para trabajar en soluciones adecuadas la presentación que nos ha hecho Mónica en esta mañana ,nos ubica en otros contextos que nosotros como como regidores municipales desconocemos y que a veces corresponde, digamos a una administración municipal jalar ese tipo de cosas verdad nosotros nos agradaría mucho que un Departamento Legal o un Departamento de Gestión o un Departamento de Administración Tributaria nos trajera ese tipo de cosas pero el Concejo Municipal desconoce mucho de lo que está pasando en otros lados y no es responsabilidad nuestra el conocerlo pero bueno, agradecerle mucho Mónica por esa por ese aporte, también, en relación con lo que don Ronald decía precisamente él tiene toda la razón y precisamente unos días antes del 11 de marzo estuvimos reunidos en la vicealcaldía cuando él llegó a presentar su queja lo escuchamos como 2 horas hablamos y lo entendimos, le dije ve don Ronald, deme la información suya porque yo lo más que puedo hacer es presentar en el Concejo Municipal lo que está ocurriendo y efectivamente el día 11 yo presento aquí lo que se me manifestó y se me pidió por parte del Convejo Municipal presentar un texto de moción, precisamente porque yo como regidor suplente no puedo presentar mociones es una debilidad digamos del derecho, que uno siendo suplente no tiene derecho a presentar algo, hago con yo hago Digamos como un como una especie de relación con mis otros compañeros regidores, el aspecto se tiene que ver alguno de ellos lo asume, lo presenta y efectivamente con la solicitud que don Ronald hace a la municipalidad y yo redacto  lo presento aquí y  y no pasa; resulta de que para uno es un poco difícil digamos ya enfrentar esto cuando se viene digamos un movimiento como el que se está gestando hoy día y que ustedes lo están manejando como comerciantes, pero también como personas civiles, están también organizándose por otro lado, hay malestar y  la gente está comentándolo, no hay organización verdad como para asumir esto de un todo sino que cada sector anda en lo suyo pero es muy importante que se dé porque esto llama la reflexión , quiero decirles de que por ejemplo, nosotros como Concejo Municipal carecemos de Asesoría Jurídica y lo hemos pedido en estos 4 años de que la Administración nos facilite recursos para tener aquí a un abogado de Concejo que nos oriente, que nos ayude, pero no lo tenemos y requerimos digamos del apoyo de la del Departamento Jurídico de la municipalidad para solventar algunas cosas el departamento jurídico está aterrado de chunches, no hay capacidad suficiente para ir adelante recientemente se integra un  nuevo abogado a este despacho pero a así sigue siendo lento en el tema reglamentario, en esta municipalidad hay muchas debilidades y cuesta mucho avanzar porque hay cosas que todavía no salen ejemplo nosotros pedimos y hemos insistido también durante mucho tiempo en el en el reglamento de cementerio, y nos vamos a ir y no ha salido el tema reglamento de cementerio entonces hay cosas que en el Concejo se hablan se dicen van adelante pero que no caminan administrativamente y en ese sentido Sí nosotros como Concejo tenemos que dejarlo muy claro, depende muchas veces de la administración y si la administración no se mueve, o no camina,  tiene dificultades  de tipo estructural, pues también nos entraba a nosotros este sentido, decirles de que acá en este Concejo Municipal siempre hemos tenido las puertas abiertas para escuchar, para buscar las mejores soluciones,  lamentablemente el tiempo se nos acaba a nosotros prácticamente ya nos queda una semana para irnos, pero yo estoy seguro de que de alguna forma tendremos que seguir trabajando, recojo las palabras de Don de Don Ronald, todos somos familia verdad todos tenemos una vida aquí y es importante trabajar por el bien común y por el bien institucional también. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Freddy Cardosa: Referente a la ley 7600, no solo acoge al hogar de ancianos, la ley 7600 va a acoger también a todas aquellas personas que tienen algún tipo de discapacidad, o usan pañales permanentemente y que están en diferentes casas de habitación, quiero hacerles un llamado a ustedes ya casi ya se van, a los nuevos líderes y algunos de ustedes quedan como líderes hay que reflexionar a veces venimos a un puesto público como este que ustedes tienen elegidos por el pueblo, porque todos han considerados a ustedes líderes; sin embargo; a veces no tomamos las mejores decisiones tanto para el pueblo como para la municipalidad estoy seguro y plenamente seguro de que no todos ustedes leyeron lo que estaban firmando el reglamento y eso tengan lo positivo si ustedes aquí hay siete tal vez tres leyeron el reglamento en su totalidad y el resto lo que hizo fue levantar la mano, vean compañeros aquí hay una obligación de la municipalidad de pesar a todo aquel que presente la solicitud la apelación todos ya sea casa de habitación, sea comercio, estaba observando acá y me observaba aquí a la tienda que está aquí al costado de nosotros y yo decía cuántas personas han entrado ahí en este lapso de tiempo es que aquí el comercio no se llena de dinero si ustedes van, yo no veo ninguna tienda aquí que le entren 200 personas, si le entran 200 personas comprarán cinco y el resto o sea, la carga es muy fuerte nosotros vivimos un cantón demasiadamente pobre sabemos que la municipalidad necesita recursos, todos estamos de acuerdo y  en esto de que ustedes son líderes yo les voy a hacer una breve reseña, miren hace aproximadamente como 10 años más o menos creamos la fundación Pro- clínica del dolor cuidados paliativos, de la cual yo soy este fundador y no me puede nadie votar ni decir usted no puede primera ambulancia del cantón de Buenos Aires, una tarde con Sergio Polilla decidimos crear un grupo que ya hoy está constituido y hemos recorrido todo el cantón de Buenos Aires como líes mejorando la calidad de vida de tantos, tantas hermanas y hermanos que hay dentro del cantón, esto lo que les quiero decir es que ustedes fueron elegidos independientemente si ustedes hicieron un llamado al y el pueblo no vino ustedes tienen la obligación de leer en sí todo el documento y buscar la mejor alternativa para nuestro cantón, yo me he dado a la tarea los fines de año y ayer que andaba con mi esposa decidimos ir al cerro al cerro Asunción y después decidimos ir a conocer San Marcos si alguien me comprara Buenos Aires yo me vengo para acá de Buenos Aires le decía yo a mi esposa, esto es un parque no ese vejestorio que tenemos allá en Buenos Aires. Disculpen pero la verdad, es así parques preciosos, gente con una dinámica para trabajar gente que se organiza nosotros podemos hacerlo igual nosotros, yo digo siempre, he dicho aquí no es solo caminos y caminos la municipalidad tiene preocuparse no solo por PINDECO, necesitamos traer más fuentes de trabajo, más prosperidad de este pueblo pero nosotros nos enfocamos en otras cosas, yo les pido encarecidamente ya ustedes pues desgraciadamente se van ojalá pues que quede eso en actas y se pueda hacer algún cambio, pero sí está la municipalidad de Buenos Aires desgraciadamente en la obligación Y eso ustedes lo van a tener ahí el día jueves, viernes de esta semana van a tener más de 1000 solicitudes para revisión de la basura y a todos a todos está  la municipalidad en la de contestarles, yo creo que también es bueno ustedes llámenos Nosotros somos solidarios yo no Considero que ustedes quieran hacer las cosas de mal, llenar al pueblo de trabas y de impuestos, creo que debemos de trabajar más solidariamente y usted lo decía muy bien Debemos crear un relleno sanitario para el  sur es urgente ,en lugar de Tal vez de pagar 25 millones, O 22 millones para que alguien nos haga una consultoría que perfectamente,  creo que la municipalidad tiene gente idónea para lograr hacerla, no tenemos que pagarle a nadie es cuestión de llamarnos sentarnos dialogar. Ahora nos vamos a ver en un pequeño conflicto porque así es y la municipalidad va a verse en la obligación de contestarnos a todos los bonaerenses. Entonces yo de corazón les digo ojalá si si ustedes vuelven a venir, son líderes, aquí es porque son líderes, les voy a pedir un favor, nunca cuando lleguen aquí no vengan a representar ningún partido político, olvídese de eso yo siempre lo dicho el día que yo llego si quisiera llegar aquí como me lo dijeron unos amigos, Fredy yo tengo mi plan definido que es tratar de ayudarle y ahí está mi carro con una silla de ruedas, que va ahorita para cantarrana eso es liderazgo buscar soluciones para mejorar la vida, ustedes tienen esa capacidad por Dios Santo, unamos,  soy sincero y se lo dije en la reunión que tuvimos Buenos Aires tiene una algo tan peculiar,  tan diferente de los otros pueblos que es un pueblo dormido. Pero si yo soy síndico, yo no necesito llamar a mi pueblo para decirle vamos a subir esto vamos no yo sé lo que tengo que hacer como regidor, como síndico y yo me siento leo el reglamento y busco las mejores alternativas para mi pueblo y es que el pueblo somos todos, aquí no podemos pelearnos yo no puedo ser enemigo de ustedes porque mañana nos vamos a parar, ahí en la acera entonces ya nos vamos a dar de golpes o nos vamos a hacer mala cara, nos vamos, tenemos que seguir conviviendo en este pueblo y  creo que la mejor alternativa de convivir es trabajando en unidad; me dice que Buenos Aires con tanto territorio que tiene y tantos lugares preciosos, divinos bueno, hagamos igual que otros lugares que la fortuna, aquí hay que explotar un montón de cosas para que este pueblo salga adelante. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que se presentó un problema técnico inesperado con el equipo que transmite, por lo que a partir de este momento no se está transmitiendo la sesión. ----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta 
Acta Ordinaria 206-2024
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 206-2024. --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 206-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

JUNTA DE EDUCACIÓN

TERNA

[image: image4.png]NOMBRE N°. DE CEDULA
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LUIS FELIPE LOPEZ LOPEZ 603130308
JACQUELINE JAILENE GOMEZ QUIROS 117640881
ALVARO AGUERO FLORES 602870948

DENIS AMADOR MORALES 107390865




1- Terna presentada por el Lic. Wilson Daniel Mora Gamboa,  Director    de la Escuela Bajos de Sábalo código 0750   con visto bueno de la Supervisora Circuito 04 Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Bajos de Sábalo conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2- Terna presentada por  la Docente Zulay Granados Martínez,  Directora    de la Escuela El Campo, código 0766   con visto bueno de la Supervisora Circuito 04  Dirección Educación Grande del Térraba   para el nombramiento de    UN   MIEMBRO    para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla----------
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Presenta nota de renuncia Greivin Álvarez Venegas por motivos personales y de trabajo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
 ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Greivin Álvarez Venegas y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela El Campo, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EXTERNA

1-Oficio AL-CPASOC-0518-2024     con fecha  18 de abril de 2024 firmado por    Licenciada Ana Julia Araya Alfaro   Jefa de Área de Comisiones Legislativas II,    dirigido a Señores Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.069 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.069, “LEY DE CREACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL ANTIDOPAJE DE COSTA RICA” ------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio   AL-CPEAMB-0184-2024      con fecha  16 de abril de 2024 firmado por    Cinthya Díaz Briceño,    Jefa de Área   Área de Comisiones Legislativas VI,    dirigido a Señores (as)Concejo Municipal. ----------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto Sustitutivo Exp. 23.564.  ----------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada, en la sesión N. 34, ha dispuesto consultarles su criterio sobre texto sustitutivo aprobado del proyecto de ley, “LEY QUE DECLARA INTERÉS PÚBLICO EL DESARROLLO TURÍSTICO DE LOS DISTRITOS DE OROSI Y CACHÍ DEL CANTÓN DE PARAÍSO” ANTERIORMENTE DENOMINADO “LEY DE CREACIÓN DEL ÁREA SILVESTRE PROTEGIDA PAISAJE NACIONAL ESPEJO DE AGUA “EMBALSE REPRESA HIDROELÉCTRICA DE CACHÍ” PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES ECOTURÍSTICAS EN SU ZONA DE AMORTIGUAMIENTO”, Expediente N.° 23.564. --------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Oficio  AL-CPAJUR-2093-2024  con fecha  17 de abril de 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez   Jefa Área Legislativa VII, dirigido a Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.º 23.983 --------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el día 03 de abril de 2024, en sesión N°47, ha dispuesto consultarle criterio a su representada sobre el Texto Base del proyecto: “LEY DE INTERPRETACIÓN AUTÉNTICA SOBRE LA VALIDEZ DEL NOTARIADO INSTITUCIONAL”, Expediente Nº 23.983. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Nota de la señora  Beatriz Madrigal Beita con fecha 18 de abril 2024  dirigida a  Señores CONCEJO MUNICIPAL    BUENOS AIRES DE PUNTARENAS ------------
Señores del Concejo Municipal, el pasado 11 de marzo me apersoné a la sesión municipal celebrada a las 4:00 pm, a la cual fui atendida por ustedes donde les expuse mi situación y solicitud. Hasta este pasado viernes 12 de abril recibo respuesta por parte de la ingeniera María Elena Gamboa, a la cual manifiesta no tener la información de lo que solicité (Adjunto nota de la respuesta). ----------------
Nuevamente acudo a ustedes en solicitud de la información requerida por escrito a inicios del mes de marzo a lo cual ustedes tienen copia de: estudio registral de la propiedad, copia del plano catastrado e identificación de la propietaria del inmueble. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Le solicito me entregue a la mayor brevedad copia física de la información solicitada, ya que el tiempo de espera por ley se venció y esos documentos los necesito para realizar trámites legales y así no tener que recurrir a otra instancia superior. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Ya que el tiempo de legalidad en la solicitud realizada a ustedes se agotó y aún no tengo la información que les solicité para el trámite en el tercer punto (Todo lo anterior para efectos legales), agradezco la ayuda pronta y oportuna a la gestión de mi solicitud. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Ya se está trabajando en el asunto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Nota dirigida al Concejo Municipal con fecha 19 de abril, 2024 firmada por la Licda. Mónica Garrido Quesada19 de abril del 2024, dice: -------------------------------
La suscrita, MONICA GARRIDO QUESADA, cédula 1 0822 0752, abogada, vecina del cantón y distrito de Buenos Aires como una de las voceras de la COMISIÓN SOBRE EL COBRO MUNICIPAL DE BASURA con respeto me dirijo a ustedes para lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------
Solicito se sirvan abrirnos un espacio para el día LUNES 22 DE ABRIL DEL 2024 para que varios de la comisión podamos referimos a una problemática social que se dará por el COBRO QUE INICIÓ ESTE AÑO SOBRE TARIFAS DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA y sus repercusiones en la economía bonaerense. -----------------------------------------------------------------------------Agradecemos nos indiquen a que hora seremos recibidos dentro de la AGENDA DEL CONCEJO MUNICIPAL, a la cual acudiríamos una COMISIÓN del PUEBLO conformada para ese fin. ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio- PMBA-031-2024 con fecha del 16 de abril 2024  firmado por la Licenciada Jeannette Chaves Ortiz dirigido a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------
 Asunto: respuesta al acuerdo 05 oficio MBA-SCM-0259-2024 Estimados señores y señoras Reciban un cordial saludo, Con respecto al acuerdo sobre la existencia de recursos para unirnos a la vuelta ciclística a Costa Rica 2024, les informo que actualmente no se cuentan con recursos para realizar el aporte a FECOCI, sin embargo, en la distribución de recursos de superávit libre el señor alcalde solicitó incluir ¢5.000.000, para realizar la transferencia, estos recursos se van a incluir en el extraordinario para su conocimiento y aprobación. Sin más por el momento, Atentamente Licda. Jeannette Chaves Ortiz Encargada de presupuesto. ------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Boleta de Solicitud de Vacaciones firmada por la funcionaria Marisol Andrea Monge Ortiz, para que se le otorgue vacaciones  adelantadas, siendo cumplido el periodo en    mayo 2024, quedando  de la siguiente manera: ----------------------------
 22 de abril, 2024:  la tarde, medio día, 23 de abril 2024:  1 día completo. 24 de abril 2024:  medio día en el transcurso de la mañana, Siendo un total de 2 días.---
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal tomar dos días como adelanto de vacaciones, distribuidos de la siguiente manera: tarde del 22 de abril, 23 de abril día completo, mañana del 24 de abril, todos del periodo 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio DPI-MBA-0022-2024 del Lic. Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 18 de abril   2024,   solicitando  acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la  FACTURA   que detallo a continuación detallo: -----------
[image: image6.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

ERIKA FRANCINI QUESADA NAJERA 604330082





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de EQUIPOS DE SALUD OCUPACIONAL SOCIEDAD ANONIMA. ---------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de EQUIPOS DE SALUD OCUPACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
4-Presentación de Modificación Presupuestaria número 06-2024 por el monto de ¢17.000.000.00 para lo correspondiente conforme se detalla----------------------------
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JUSTIFICACIONES







REGISTRO DE LA DEUDA, FONDOS Y TRANSFRENCIAS




SE REBAJA











Se rebaja del código 6.06.01 Indemnizaciones le monto de ¢10.000.000, en atención a la solicitud de la Licda. Maribel Pérez, y el oficio de la alcaldía, para atender el proyecto de implementación de un plan de gestión de cobro. (estos recursos de reintegraran con el presupuesto extraordinario.) ----------------------------SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA





SE REBAJA











Se rebaja el código 1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte el monto de ¢7.000.000, esto para poder contar con presupuesto en  el código de repuestos y accesorios, El rebajo de dicho código procede luego de realizar una revisión del monto disponible. --------------------------------------------------------------------
SE AUMENTA











Se aumenta el código 2.04.02 Repuestos ya accesorios el monto de ¢7.000.000, para la compra de repuestos en la reparación de las unidades de recolección de basura. --------------------------------------------------------------------------------------------------
IMPLEMENTACIÓN DE PLAN PARA LA GESTIÓN DE COBRO




SE AUMENTA











Se aumenta el código 1.03.06 comisiones por servicios financieros y comerciales el monto de ¢10.000.000, para continuar con el objetivo de llegar a obtener una morosidad razonable, se pretende la contratación de una empresa gestora de cobro para la aplicación de herramientas de cobro y localización de los contribuyentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar modificación 06-2024 de sesión ordinaria 207-2024 celebrada el 22 de abril del 2024 por el monto de ¢17.000.000.00, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Copia de Oficio- PMBA-035-2024  firmado por Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto Municipal con fecha  19 de abril, 2024 dirigido al Señor Msc. Jose Rojas Méndez Alcalde Municipal Municipalidad de Buenos Aires Por este medio presento para efectos de revisión y presentación ante el concejo municipal reenvío el presupuesto extraordinario Nro. 01-2024, conforme se detalla:  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 01-2024 ¢1.131.007.080,43 que incluye:  -------------------------------------------------------------------------------------------------
 -
Sección de Ingresos  -----------------------------------------------------------------------
-
Sección de Gastos  -------------------------------------------------------------------------
-
Sección de información complementaria  ---------------------------------------------
-  Detalle de origen y aplicación de recursos  -------------------------------------------------
 Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14.  -------------------------
Matrices de Planificación Programa I, II y III. -------------------------------------------------
Tabla de equivalencia – consolidado -----------------------------------------------------------
Capitalización de recursos 8114-9329 ---------------------------------------------------------
Cuadro Nº1 Origen y aplicación de recursos -------------------------------------------------
Plantilla actualizada de la Información plurianual --------------------------------------------
6-Oficio AMBA-183-2024 firmado por la señora Carol Zapata Zapata, Alcaldesa
Asunto: Reenvío del Presupuesto Extraordinario 01-2024 --------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez remito formalmente para los efectos de presentación y de revisión el presupuesto extraordinario Nro. 01-2024, conforme se detalla: ----------------------------------------------------------------------------------------------
Monto total del presupuesto extraordinario Nro. 01-2024 ¢1.131.007.080,43 que incluye: --------------------------------------------------------------------------------------------------
- Sección de Ingresos -------------------------------------------------------------------------------
- Sección de Gastos ---------------------------------------------------------------------------------
- Sección de información complementaria -----------------------------------------------------
Detalle de origen y aplicación de recursos ----------------------------------------------------
Justificación de los ingresos y gastos según la norma 4.2.14. ---------------------------
Matrices de Planificación Programa I, II y III. -------------------------------------------------
Tabla de equivalencia – consolidado -----------------------------------------------------------
Capitalización de recursos 8114-9329 ---------------------------------------------------------
Cuadro Nº1 Origen y aplicación de recursos -------------------------------------------------
Información plurianual ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria, el día jueves 25 de abril del 2024, a las 8:00 a.m. con el siguiente punto: 1. “Presupuesto Extraordinario 01-2024”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio  ATDP-60-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   22 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice:  --------------------------------------------------------------------------------------------
El señor JULIAN LIZANO QUIROS, cedula de identidad número 104790954, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE BUENOS AIRES, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el 27, 28 Y 29 de ABRIL de 2024. Dicha actividad a realizarse en la cancha El Gol, en el establecimiento llamado Mojitos. --------------------------------------------------------- 

 Aporta para este trámite: --------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------

Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Buenos Aires la patente temporal de licores los días 27, 28 y 29  de abril del 2024, a realizarse en la Cancha El Gol, en el establecimiento llamado Mojitos. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Terna presentada por el MSc. Vanessa Figueroa Calderón,   Directora    de la Escuela San Martín  con visto bueno del supervisor del circuito 01    para el nombramiento de    UN  MIEMBRO   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla----------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela San Martín, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

ACUERDO 11. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Legal que analice con carácter de urgencia el “Reglamento tarifario y cobro de tasas por los Servicios de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, Aseo de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato”, para que se contemple un artículo con excepciones para aquellos estados de vulnerabilidad y que se use como referencia el Reglamento de la Municipalidad de Poás, Artículo 32. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración reforzar el Departamento donde se realizan los pesajes para que se logre atender todas las solicitudes que se están recibiendo en el Departamento de Administración Tributaria, ya que por falta de personal el proceso no se está llevando a cabo con celeridad y se requiere que el Departamento de Gestión Ambiental inicie de manera inmediata el proceso de los mismos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Aprobar el cierre parcial de las calles frente a la Municipalidad de Buenos Aires el día 01 de mayo del 2024, de 10: 00 a.m. a 1:00 p.m. para llevar a cabo las actividades alusivas al traspaso entre alcaldías. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Aprobar el permiso para el uso de herramientas tecnológicas para la proyección de imagen fuera de la Municipalidad de Buenos Aires (al frente del edificio municipal) el día 01 de mayo del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Aprobar el préstamo del salón de sesiones el día 30 de abril del 2024 a partir de las 4:00 p.m. a la comisión de decoración de la sesión solemne; se autoriza a la Secretaria para que abra y cierre las instalaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------
Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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